
Retorno de talento (ref.2783)
La Fundación Ramón Areces lanza este programa innovador para el retorno a
España de científicos ya consolidados en el extranjero con la finalidad de que
puedan desarrollar un proyecto de investigación relevante durante un periodo de
cinco años integrándose en una Institución pública de investigación española.

Plazo: hasta el 01 de septiembre de 2025.

Los solicitantes deben:

1. Tener una propuesta de recepción de un centro hospitalario, universitario o
de investigación de titularidad pública española para desarrollar un proyecto
de investigación en dicho centro.

2. Presentar, junto con la institución de recepción, un proyecto de
investigación de largo alcance, con sus correspondientes objetivos,
cronología e indicadores de seguimiento en cualquier área del conocimiento.

Más información en la web de la entidad

IMPORTANTE: La información que aquí se detalla es simplemente un resumen
de la convocatoria. Tiene únicamente carácter informativo, debiendo el
interesado leer la convocatoria para conocer todos los aspectos de ésta.

VOLVER A CONVOCATORIAS EN VIGOR
CONVOCATORIAS FINALIZADAS
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